
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MECANISMO DE 
ASIGNACIÓN ALEATORIA D E  NUMERO DE FÓRMULA PARA PARTICIPAR 
EN LA E L E C C I ~ N  DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y LOS CONSEJOS DE 
LOS PUEBLOS 2013 

C O N S I D E R A N D O  

1. El  artículo 12, fraccioiles SI11 Y Si\í del Estatuto de <:;obicrno del llistrito I'edcral (Estatiito clc 

C;obierilo), seilala qiir la orgiilizacitjil política y admiilistratj\.:~ del Distrito I'cdcral ;it-ciidcri, c11ti.c 

oti:os pi%icil>ios esti:atégicos, la pai:ticij~acii>ii ciudadana para caii;ilizar 1: coiidiai. 1;) rnultil>licidad clc 

intereses que  se dan en  la Ciudad \- la iiiter\~eiición de los ciudadailos eil los as~iiltos píil~licos de la 

iiiisrila CII los térnunos qiic dispongi el propio Estatuto de Gobici-iio 1: l:is leycs. 

2. 1 e 2 del Esratuto de Gobierno prescribe que los instriiillcntos !- iilec:iilismos p:ira 

pi-oinol-er, f:icilitai. J- ejercer la l):ii:ticipacii>i~ Ciudadaii;~ en los asuiitos púl~licos de la (:iuclacl. se 

regiI"r 130" ] a s -  c = s p ~ s i c ~ i l e y - ~ d r  fir¿~rllaiiiieiittj; ~ ~ c ~ l a ~ - ] ~ ~ ~ ~ - c ] ~  l ~ - ~ i i a t ~ i ~ \ ~ -  sus f c s l j c ( l \ , o S  

reglameiltos. 

3. El  artíciilo 22 del Es t ah~ to  de C;ol~icrilo determiila cpie la ~~ar'ticipacitjii ci~idadaiia se desarrollará. 

t;inro cii forina iridividual conlo colecm~a, Y que 1';ii:a tal efecto, se espcdiráii 1;is iiorin;is, pi.ogr:anins 1: 

acciocics pnr:i fomentar la oi:@nización ciudadaiia en torno A 1;) discusióii, anilisis. i i i ~ ~ e s r i g ~ ~ i t i i i  Y 

i:l;iboracióil de ~ r o p u e s t a s  p a n  la soluci611 de los p~.ol~lein;is de inrercs ~ ~ ú b l i c o  !: par:i el inrcrcainl~io 

de opiiiioiies s o l ~ r e  los asuiltos públicos de la Ciudad en gciiei::il. 

4. (-oiifoime a los artículos 12.3, párrafo primcro y 121. pirrafos prinicro v scguncio del I<starliro de 

(Iobiei:no Y 16 del C<idigo de Tristituciot~cs Y 1'i:occdiniieiitos I?lcctoi.:ilcs dcl Ilist~i:it~> l:cderal 

!C:<idigo), el liistihito Electoral del Distrito Izcderal (lnstiriito l<lectoral) es ~ i i l  org;inismo púl~lico de 

car:ícter pei:inaiici1te> :iut-oiidad eri in:itei-i:i clectoi.:il, profesional eii su descnipefio, que goi:i de 

:iutononiia eti su fuocic.)n:iiiiic~~to r admiiiist~:acií>il, :)sí coino iiidcy>cndencia eti 151 tc>i~l:i de decisiones. 
. *.  
l i ecc  per:;oiialidad jiiridica y patriii~onio propios. Sus Jcrcrmiiiacioiies se tomaii di: i-i~aiicra 

coIcgi:ida, pr-c~cu~:íiiido 1;i gciierución de consensos p:ir.:i el foi.t:ilecimieiito de su \-ida iiisriniciotial. 



5. E n  t¿rminos del artículo 1, fracciones 1, 5'11 \ i l l l  del C:ódigo, las disposicic)nes coiitciiid:is cii:  

cbclio ordenai~iiento son de orden púl~lico Y de ol~sc'n-aiici:i geiiclñl cii el Distriro 1'cdci.al Y 

rcglztmentai~ las norrnas de la Coiistituciói~ l>olitic:i d e  los 13stados I!nidos T\lcsic:iiios (Coiistirucióii) 

del Estatuto de Gobieriio, relativas, entre oti-os aspectos, a los dereclios y obligíciones polirico- 

e1ector:ales d e  los ciud:idanos del Distrito 12eder:il, así coino la saI~:agu:irda, ralidcz 1: cfjcaci:~ de csos 

derechos? además d e  la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. I 

I 

fuiicion:il y los principios genei:ales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Últin~o ~>ái-rafo dcl I 

artículo 14 de la Constit~icióil. 

i 
6. L3e acuerdo con el articulo 3 del Código pái:i:afos pi-ii~iero Y segundo, el Instituto I3lcctornl cstíí 

facultado para aplicar? en  sil áinl->ito competeilcial, las iioriilas estal~lecidas e11 el citado ordei iai~~iento 

l 8. El ai:tículo 20, fracciones \', T'11.I y TS del Ctidigo prcsci-il~c que el 111st:iruto Electoiñl es 

responm"b1e de la función estatal de orgailizar las clcccioiies 1oc:iles y los procediniicntos de / 
j'articipacicín ciudadana, de acuerdo con la iloimativa de la matei.ia. Sus fines y :icciones se orici~t:in, 1 

, 

7. Para el debido cumplitniento de siis atribuciones, el Insut~ito 13lectoral rigc sil actuacitjn cii los ~ 

entre otros aspectos, a garantizar la rcalizació~l cfe los procesos clecti\,os de los órgínos cle 

represe~ltacitin ciudadalla coilforilie a la Le\- de Participacitiil Ciudadana del Distrito 17cdernl (].e?); 3 

dihndii: la culhira cí~-ica democ~í t ica  y de p:irticipaci<jn c¡i~dad:~nil, R S ~  coino coiitril~ui~. al desarrollo !; 

adecuado ~ ~ I I I C ~ U I ~ R I ~ ~ ~ ~ I ~ O  de la i~lstlt~cio~liilidad deinc)crátlc:i. 

, . ! 
y pasa interpi:etai: las riiisinas, atendiendo los ci:iter:ios grain:itical, sisteinático, :iriiiÓ~~ico, Iiistorrco. 1 

principios d e  certeza. legalidad, indepeiidencin, imparcialidad, oblcti\.iclad, ccluidad. transp:ireiicia !; 

publicidad procesal. Asiinismo, vel:i por la estricta obsc~~~; i i ic ia  y cu~npliinieiito de las disl,osiciones 

electorales, de acuerdo a los artículos 3, párrafo tercero \; 18, fracciones 1 1. 1 1  dcl COdigo. 

I 

I 
9. Conforinc :i los artículos 21, fraccioiies l. 111, \' Y \:I; 74, fi.:icci<iii T\ '  1- 79, f~icciói i  11 del (:<icligo. ! 

1 

~' 

el insutcit« Electoral cuenta coil diversos órganos, entre 10s que sc encuciitraii cl (:oiisejo (;ci]cral, la 1 

Dii.ecci0ii Ejecutiva de I'articipación Ciudad:in:i (iIirccci(;i~ de l'articip:tci<in) \; I:I I.inid:icl 1'6ciiic:i dc d 
Servicios lnforináticos c!nidad 'Técnica), así conlo las Direcciones l1istrit;iles. 

6 i 



10. 1311 la esti-uchira del Instituto Electoral. el tirganu s~il->crior de direccióil es el (.:oilseio C;eilcral' 

integrado poi: siete Consejeros Electoi::iles coi1 derecho a 7-oz y voto, uno dc los cu~lcs  fi~nge coino 

su Pseside~ite. ':I'ambiCii, so11 integi::iiites de dicl-io colegiado, pero sólo coi1 dereclio :i voz. el 

Secretario Ejecutivo, quicil es Secretario del Consejo, u11 representailte por cada I'artido I>olítico \. 

uno por c:ida Grupo Pai:lainent~rio de la Xsaiiiblea I~,cgisI;itiv:i del llistrito Federal (~\s:iiiibl~:i 

l.,egislativa), segil11 lo pre\~isto e11 los artículos 124, párrafo seg~indo del Estatuto de Cobieriio. y 25. 

párrafos segundo TT tercero del Código. 

11. El artículo 35> fraccioiics 1, inciso d) 17 S X S I  del Ctidigo establece que el Consejo C;cileral est:í ! 

f:icultado pai:a, apcobai. la iiori11au~-a \í pi:ocedi~nieiitos rcferetitcs a I R  org~iiizacióii 1: desarrollo de los i 
i 1 pi.oces«s de participaciótl ciudadana, así conio píii:~ einitii los :icuerdos geiiei.~lcs cii la matcri:i ): 

deinás osdenainieiltos que sean ilecesarios para SLI correcto fuilcioi~aii~iei~to. 

I 12. Eii térmiiios de los artículos 36 y 42 del Código, el Consejo Gcneral cucnta coi1 Co i~ l i s i~~~ ic s  i 

T>esiiiaiieiltes que lo ausiliaii e11 el desesnpeiio de sus ati.ibcicioncs y están fac~iltadas para super\-isar el ! 
- -- ~. ~ . -~ -,-. -. . . . . . - 

adecuado ¿~es~1i6llo de las :ict~vidides-de los o ~ : ~ r i o s  elecunvos ): técnicos del Tnstituto Elcctor:il, :isj ' 

coino 13ai:a \.igilar el cuii-~piiii~iento de los prograinas institucionalcs Y e11 la rcalizacic)il de tareas 

específicas que hava deterininado el pi:opio órgiiio superior de dii:eccióii. 

13. Los artículos 37, prinier párrafo y 61, fsaccióil VI11 del Cbdigo, defiiicn a las Coinisioiles coino 

instancias colegiadas con facultades de delibeiñcióti, opinión Y propuesta, las cuales se iiitcgiwii por 

u-es C«iisejcros o Consejeras Iilect»rales con derecho a \.oz y voto. iino de los cuales f~i11~iri  conlo 

Presidente. 'l'ainbiéil fc~rinail parte de cstas instancias, sólo cc~ii derecho a \.oz y sin incidir en la 

coi~for~iiación del quóruiil, los i:epreseiltai1tes de los píirridos p»líticos, escepcióii 1iecIi:i de las 

C:<~tnisiones de Asociaciones l'olíticas !; de Fiscalizaci61i. 

14. De acuerdo a los artículos 43, fraccióii 11 45, fi.;icciones 1 y S1 del COdigo, el (;oiisejo General 1 
cuenta coii la C(~inisió~l I'ern~aileilte de Participaciún C:i~idadaiia (<:oinisi<iii dc I'articipación) quc 

! - d 
ucnc, eiiu:e sus ;itribucioiies, 121 de supein-isai: los 131-ocesos electivos clc los 61-gíiiios dc rcpi-esciitacitiii 

ciudadana, así como las y~ic ,  sin estar cilcoinctidadas a otra conlisión, se desl~reildan clc la ].e!.. 
i 
i 
I 
I 
I 
I 
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15. ],os artículos 280 del Código y 14, fraccióil 1\J de la I,r!;, estal~leccil que el lilstit~ito Electoral es 

autoi:id:id en n-iateiia de pairucipaciói-i ciudad:iila 1: coi] es:) calidad tiene :i su cíiirgo 1:i or~;iiiizacion, i 
desarrollo ); ctiinputo de dichos Pt.ocediimieiitos, entre los que se eiicueiiti.;in los pi:ocesos electiros 

de los órgailos de rey>reseiltacióii ciudadnila, pie\-istos en dicl-io ordetiaiiiiento, eil los cunlcs se 

:il'lic:ii-án p:ira la pi:epaiación, recepción y ctiinputo de 1st vot:icióii, las reglas que p:ira tí11 efect6 

establezca la Ley Y a falta de éstas, las aprol~adas por  el Coilsejo Geiieral. i 
! 
I 
! 

16. Los artículos 281, pái:i:afos priiiiero? segiii~clo v últiiiio del C<jdigo y 3 O9 de 1:) Lcv, prev6n que el' 

Instituto Electoral tiene a su cargo la coordinacióri del proceso elccti\;o de eleccitiil de los (.k>initi.s 

Ciudadatios (Coinités) JJ Corisejos de los I'ueblos (Consejos) de coiifoiriiiidad coi1 la L,ev dc la 

materia. Para tal efecto, a ti::ivés d e  sus 6i:ganos internos espediia 1:i corwomtoria, inst~uine11t:irá el 

~XOC&CI de regist~o,  elaboracióil y eritxega del iliatcrial 1; documeiltaciói~ par:i la joriiada e1ectir:i \. lnl 
! 

publicación de los r.esultados eii cada coloniíi. T,:i etapa cle prep:iracióil del proceso de pa~ticipación 

ciudadana iiiiciará coi1 la convocatoria respectiva coilcluirá coi1 la joriiada electoral. 

~ .~ .. .-. . .  . ~ ~ ~ 

l 

],os l'ar6dos Políticos que integran el Coilscjo Cici~cml fuiigitiri coino g:iir:intcs de los pi-occaos dc'  

p ~ t l ~ i p ~ i b l l  ciudadalla. 

I 
I 
I 17. Coiifortne al a~:t . íc~~lo 2 de la Le!?, la pnrticip:tcióii ciudíic1:in:t es el derecho de los ciudad:in»s 1-1 

I habitaiites del D i s t~ i to  Federal a ulterveiik 1: particil'ar, itidi\:idual o colccti\~alneiitc, eii las decisiones 

públicas, en la foirinulación, ejecución y evaluación de 1:)s po1ític:is. ~>r(>gi-:iinas y í i c t ~ s  de gobicriio, i 
con el objeto d e  coiitrib~iir a la sol~icióil de prol->leillas de iiiteri.~ gellesal !; al mejorai-iiieilt:o de las 

norinas que regulan las relacioiles eii la comunidad. m, i/ 
18. Coi1 base en  los artículos 5, fmccioiies 1 !; 111; 91 !; 141 de la 1,ey' los Coinit&s !; los C:onscjos son i 

6rgaiios de repseseiitación ciudadaii:~, el primcro cii las Co1oni:is \. cl s c g ~ i i ~ d o  eii los I'ucblos 

Origiiiarios (Pueblos), estos últiinos m;intieiicii la figura de :iutorid;id ti-:idicioii:il de acuerde) :i sus 

ilormas, procedhueiltos y prácticas tradicioilales, ciilistados cii el artículo traiisitorio JCcinlo i-crccro d 
CI 

de la Ley. ! 6 ; 

! 
19. El  articulo 12, fraccióil 1 S  de la I,c!; cleter~nina cpe es dcrcclio de los ciiidadniios del llistrito 1 
Federal. ejercer y 1i:icei: uso de los instxuinentos, 61:gatios y incc:iiiismos de p:irticil>:ición ciud:id:iii:i. 1 i l 
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20. El1 los artículos 02, párrafos p~il-ilcru y seg~iildo; 01, párrafo scgiii-ido; 106, pirrafo pni-ilero !: 107.; 

pAi:r:ifo priiiiei:o de la L,ey, se establece que por c:ida Coloi1i:i o 1'~ieblo se elegii:á un ivgano de/ 
1 

representación ciudad:iníi, dei1oinin:ido Coinité Ciudad:iiio o (;onscjo del l'ueblo, scgúii corresl->oiid:i;~ 

electo cada tres aiios, inediai~te \:oto ~iiiiversal, libre, secreto y directo de los ciudadai~os cliie c~ieiltcni 

coi1 ci:edericiaI para votar, cuyo doinicilio coi:respo~ida :I 1:i col011ia o puel~lo dc  que se tsstc 1; estiiil 

registrdos eii la lista iloil~iilal de electores resl->ecti\-a. 

21. E l  29 d e  abril de 201 3, el Plen« de 1:i í\sainl~lea S.,egisl:iuva api.0116 el Deci-eto incdia~itc rl cu:ili 

adicioncí el aiúculo Dkciino Quinto Trailsitorio a la l~,ey, pul~licado el 13 de inayo del inisilio niio en '  

la Gaceta Oficial del Distrito Federal. el cu:il est:iblece clue por única ocasii>n, pavn e1 ejercicio 20'1 3 . ~  

la elección de los integi:atites de los Coilutis 1; los Coiiscjos, íisí como la (:oiisulta Ciudadana cii; 
~ 

materia de l>resupuesto I'articipati\:o. se reak~arán  eil forri12 coiljiiilta, para lo cual sc :iplicaráril ciitrc 

otras. 1:is siguientes determi~iacioncs: 

I 
a) 1-,as Co~n;ocatorias se einitkíail cii ina!;o por  el li~stituto Electoral; 

. . . . . . . . . .. . . .. - . . . . . . . . . . - . . . . . . - . - . - . . 

b) I.,a ]oi:iiada E1ccti~'a y la Consulta Ciudadana se i:c:ilizai-511 el I de sel>ueinbi.c de 20'1 3. y 

c) Idos plazos específicos de cada una de las ctnpas de a m l ~ o s  procesos será11 deterti1iiiados por 

el Iiistituto E1ector:il en 121s Conr;ocatoi-ias resnectivas. 

22. 1,a Ley prevé diversas hil->ótesis en las que se desarrollan las etapas para la elecciin de los Coiilitcs 

J: los Coilsejos, etitre las que destacan, eii la l->íii.te que intei.es:iii 1,ni:a el presente i\cuerclo: 

Que  los Coinités y Consejos sc confoi:in:~i.:ín por iiuevc integrantes, salvo que cti :ilguiia \ 
coloni:i o pueblo se 11:iya registi-aclo una fiiirnul:~. de ;icuerdo a los xi:tículos 94  párr t- 

priinero 7- 142 de la Ley; 
i 
l 

Idos 111azos y recluisitos jnra el registro, sustituci<iti de las fi>rin~iIas, de acu~>rdo R 10s artículos 

112 y 113 de la l~,e)-; 

J,n asig~iaciiil a1e:itoria de las fOrii~~ilas con q ~ i c  se les idci~tificará, pre\-io a la al->rol~;icióil dc: 

A/ 

6 
su registro. siii clue g~iedai l  hacer inudificaciories a las I~oletas )- actas de las hlesas lieccl,t.oras ~ 
de T'otació~i \- Opiniótl, eii tcrouiios del artículo 1 1  4 dc la 1,cv; 1 

e 1'1 artículo 11.5 al~ide a la reprcseiltaciGil de las fí~rn-i~ilas ante la clireccitiii distrital y eil la ~ 
joi:iiad:i electi~-$1, y 
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ACII-40-131 
I 

I 
E s  de destíicíil: que eil el llictainen poi: el que  se 1-efoi:nió la I..ey, poi: cuíii-ito Iiíice al :irticulo! 

13 4, .según se despi:ei~de del .Diario de Deb:ites de 1:i i-\s:~inl>le:i 1,cgislati~~a del 27 de ;il,i.il de: 

2010' la finalidad de asignar aleatoriainc~lte los i~umerus  coi1 que se idciltifica~ín las fóimiilas, 

en  las siguientes etapas después de c~)torgado el registro, f ~ i e  para n o  fa\.orecer a iliilg~i~ia d e '  
l 

éstas. I 

! 
! 

23. El Coiisejo Gcnei::il del Tnstituto Electoi:al, cl .33 de mavo de.2013, aprobó divcrsos ,-\cuei:dos. 

entire ellos los ~dei-itificados con las claves X(:'U-026-3 3 Y ;\CI!-028-13> medi:iiite los cu:iles se: ! 

1 

! 

Enutió la Con\-ocatoria para la lilecciói~ dc C:oiiI¡tCs Ci~idaclailos y C:oilsejos de los ! 
I 

l'ueblos 7013 (Con\;ocatoria electiva), y ! 
! 

- Aprobb diversa norinatividad para la EIecciOil de los Comités Ciiidad:iilos !. los (:oilscjos 
! 

de los 1)ueblos 2013, entre ésta, los "Criterius para el registro, sustituci6il de i~ l te~ia i i tes ,  I 

acreditxcióii de repi:esent:iiitcs y :isigi~ación del núine i :~  con el que se idei1tific:ii:án las 
I 
! 

fó~:ii~ul:is que particip:it.:in cn la ElecciOn d e  los Conités  Ciudad:inos \I los Coiisejos dc I 
~~ ~.~ - ~ . .. . . - - - ~ ~ - .  .- ~.~~ -~ i 

I 
los l>ueblos 2013" (Criterios). 

l 
i 
1 24. De aciierdo con la Base Cuarta, numeral 10  de la Convocatoria electi\~a y ;\partado 1\! de los , 

Criterios, las Direcciones ilistritales notificará11 a los reprcseiltaiites cle las fi>riiliilas para qiie tic1 29 1 

al 31 de julio de 201 3 p~esencict-i la asignacicíii a1eatoi:ia del núii1ei.o con que se idciltificai.;iil Iíis 
l 

fóriiiulas, cuvo registio haya procedido, eil las clistiiltas etapas del proceso electi\.o, coilfori-ilc al l 

sistema informática o inec:tiiisino que api:uebe el Consejo Genel-iil. 1 
I 

I 
I 

1Xi1 los Criterios, se indica que para acluella fbrmula que deba registrarse eil cunll~liliiento de u i ~  

~.esolución jurisdiccionali se le asignari cl ilúincro coi~sccutivo quc siga íil últjino coiicedido dc ! 

rnailera aleatoria. l3e igual manera, para el caso d e  que fiieríiil \.arias fórmulas, se les asipiaraii los ! 
iiúineios que sigan al último concedido a t ra~kr:  del cisterna aleatorio referido. areildieildo a la feclia 1 

de su emisiOii. o 1,icn. el oi:deii sccuerlcial de la clave del especticiitc del que estas del-¡ven. n 

C J  I 

! 

! 

, I 
i nl 

25. ;\cordc con el a r t í c ~ ~ l o  39, f~iccioiics IS Y SI1 del l<eglarnento Interior dcl Ji1stihito I.Zlcctor:il del 1 

IXstrito I'ederal, la Unidad l~'6cnica tiene, ct1ti.e otras ~tiril~ucioiies, Iíis de iii~,estigar !. :iimliz:ir 1 

l 
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que apoye el cuinplUiiietito de los fiiics instihiciociales. l I 

26. 131 mecailismo de a s i ~ ~ a c i ó i l  del ilúinrrc) aleatorio, gzr:i~itua que todas las fóriiiu1:is registradas, S $  

e~icuenti.eii en igualdad de colidiciones p:ii::i ohreticr u11 núinero al :izar desde el ai:i.aiique del sorteo, 

toda vez que, enti-e otras características. cuciita coil las sig~iientes: 
l 

a) Los i~úinei:os so11 ~1nifoi:ineinente disti:ibuidos, es decir:, cualquier: número que ~->ei:teiiezc:i al 

raiigo de LIiterCIs debe terier la ii~isma probal~ilidad de resultar sorteado; 
1 

13) Reproducible !; mutable, es decir, cuaiido comieiiza coi1 1% misina Seinilla, delle d:ir la inisiiij 

secueiicia de núnieros a1e:itoi:ios; 

c )  Estadísticaincilte son indepeiidicntes, es decir, que iio existe correlación alg~itia entre estos: 
t 

.- ir) Sencillo en su iiilpleineiitación, y 

e )  Coiltieile Lin mktodo rápido de gcileracióil de niiineros. 

27. I;:i UiUdxd. Técnica-~eii .coc~rditlacitiii coii.~la~Jl.ixcccitiii J2jecuti~~i,-elabor:~r(j1~el--~~ro1:ccto dq - -- ~ 

!\JIZCa;A'V1,l'AIO DE ./?.I'IcI,v~~I C.1Ói'v'~ .4l2E,,KI-0 l<l.,..:l 1113 A~¡.'JAI~ZI<O 1.713 14'd 1<1\1( IL.4 P.4 lL,g, 
l 

II,.IJI'flCII'/'JR L;JX L.1 L~LEc'c:~ÓI\~ Di? 1,O.S CO,11177i.S C;7 1.i/l,-'JlI,.7A~O.S ) - L0.T ~X),"\'.Slj/O.Y ~ 1 . 4  

1-0.1 l)C~%3RLOS (l'o~~/oo.iJ'IlIl~F- 2013)> el cu:il describe cada urio de los p:isos que deberiii seguirso 

para la asignacióii dc iiúinero aleatorio de f6rriiula: q ~ i c  forina parte integral del preseiltc Acuerdo. 1 8 

28. La Comisión de l'articipaciótl, mediante Acuerdo CI'C/14/1.3 de 15 de julio del presente silo,\ 
i 

aprobó soineter a cotlsideracióii del Coilsejo (l;eileral cl Alccailistilo. así coiilo el pieseilte acnerdo. ! 

Por  lo antes expuesto 7 fuildado. el Consejo C;eiieral: 

ACUERDA 

J ! PRIMERO. . \p~.o l~ar  el I\lccanisino de :isigii:icitin aleatoi:ia dc iiúmei:o de ftii:inul:i p:ii:;i p:irticip:i~ ciii 

ia elccci<in de los coniites ciudadail»s los consejos de los ~ ~ ~ i c b l o s  (SorteosSlliEl-' - 701.3), cl cu:il' (=3 

como aIleso forma p:irte iiltegr:il del preseilte acuerdo. 



SEGUNDO. lilstruii a las áreas ejecuti\;as, adiiiilisrrativas y tGcilicas? así cotilo a l«s órgaiicji ~ 
descoi~centsados clel liistituto Electoi::il, a fin de clue, eii su ii-iil~ito de conipcteiicia scaliceii las 

acciones a que 11:iva lugat: para el cuniplimierito del pt:eserite íicuerdo. 

TERCERO. 1iisri:uii. a 1:i Unidad TCcnica de Coii~unic:ic~tin Social, T~.;insl,asei~ci:i y 1'roteccii)n tle 

Datos I'ersoilales para que, iiuncdiatainente realice las adecuacioiles procedeiltcs en virtud de la 

deterinillacicin asuillida por el Coiisejo C;eneral, en cl apartado de 'l'railsparencia del sitio 

~ 1 2 ! 1 . l ~ .  i(?lij57;y. ???.Y 

1 

CUARTO. Publiq~iese este acucrdo y su ancro  iii~iiedi:ir<mciite eii l o s  estr~idos del L i l s r s t ~ ~ t ~ ~  

Electoi:al, tanto en líis oficinas centrales, cori-io e11 sus cuai-entíi 11ii.cccio1ies Distritíiles, !. e11 la pigiiln 

de lilteiilct I~III!IIJ.~C~/.'OI;~.??I.Y> ílsi coino 12 esencia de 6ste en las redes sociales de I%ir/~ook y ' l ~ h i l l c i :  

QUINTO. El  presellte acuerdo y su anexo eiltiarin en  vigor al 111o11ici1to de su publicnci6il e11 lo. I 7 
estrados de las oficinas ceiltiales del Instituto Electoral. 

- . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Así lo api:obai:on goi: unanimidad d c  vo tos  las chnsejeras y los Conscjeiros I3:lectoralcs dci 

i 
Inst i tuto Electoral,  e n  sesión p í ~ l ~ l i c a  el diecisiete d e  julio d e  dr)s mil trcce, firlllando a1 calc: i 
la Consejera Presidente y el Sec.tetai:io del Conse jo  C;ei~er;il, cluicti da fe d e  lo ac tuado clq 

confoirmidad c o n  lo dispuesto e n  los artículos 58, fiacciói1 VlI I  y 60, fraccióii 'i7 del ~ : ó d i ~ d  

d e  Iilstitucioiles 1; Proceditnieiltos Electorales de l  Distrito Federal. 

E. Diana  'l'alacera Flores I 1 
(,oilseiera Presidente 
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Marco Legal 

El artículo 280 párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal (Código), establece que el Instituto Electoral tiene a su cargo la 
organización, desarrollo y cómputo de los procedimientos de participación ciudadana, 
entre los que se encuentran los procesos electivos de los órganos de representación 
ciudadana, previstos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley), en i 
los cuales se aplicarán para la preparación, recepción y cómputo de la votación, las i 

reglas que para tal efecto establezca la Ley. y a falta de éstas. las aprobadas por el 
Consejo General. l 
De conformidad con lo previsto en los artículos 2, 5 fracciones I y III y 12 fracción IX, de la 
Ley. la participación ciudadana es el derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito 
Federal a intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en 
la formación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno, con 
el objeto de contribuir a la solución de problemas de interés general y al mejoraniienfo de 
las.normas que ...  regulan'las .. . relaciones . .  en .. la . comunidad, a~tra~_dei~strumentos, órganos 
y mecanismos de participación ciudadana, entre los cuales se encuentran los Conlités 
Ciudadanos (Conlités) y los Consejos de los Pueblos (Consejos). 

Los artículos 92 párrafos primero y segundo, 94 párrafo segundo, 106 párrafo primero, 107 
párrafo primero, 141 y 142 de la Ley, establecen que por cada Colonia o Pueblo se elegirá 
un órgano de representación ciudadana, denominado Comité o Consejo, según 
corresponda; electo cada tres años, mediante voto universal, libre, secreto y directo de 

b 
O S  ciudadanos que cuenten con credencial para votar vigente, cuyo domicil~o ( 
corresponda a la Colonia o Pueblo de que se trate y estén registrados en la lista nominal ! 

de electores respectiva. 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley, mandata que una vez que hayan sido aprobados 
los registros de las fórmulas, se asignará de manera aleatoria el número con el que se 
identificarán durante el proceso electivo. 

El 29 de abril de 2013, el Pleno de la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto mediante el 
cual adicionó el artículo Décimo Quinto Transitorio a la Ley, publicado el 13 de mayo del i n/ 

C mismo año en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el cual establece que por Única C, 

ocasión, para el ejercicio 2013, la elección de los integrantes de los Comités y los 
Consejos, así como la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesfo Participativo, se 
realizarán en forma conjunta, para lo cual se aplicarán, entre otras, las siguientes 
determinaciones: 

METODOLOG~A APLICADA SIREF-2013 1 
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a)  Las Convocatorias se emitirían en mayo por el Instituto Electoral: 
b )  La Jornada Electiva y la Consulta Ciudadana se realizarán el 1 de septiembre 
de 2013, y 
c )  Los plazos específicos de cada una de las etapas de ambos procesos serán 
determinados por el lnstituto Electoral en las Convocatorias respectivas. 

Con el propósito de atender las actividades inherentes a la organización y desarrollo del 
proceso de la Elección de los Comités y los Consejos, en sesión extraordinaria del 31 de 
mayo de 2013, el Consejo General, mediante Acuerdos ACU-26-13 y ACU-28-13, emitió LA 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE E L E C C I ~ N  DE LOS COMITES CIUDADANOS Y LOS CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS 2013 (Convocatoria), y aprobó DIVERSA NORMATIVA DE LA ELECCIÓN DE LOS 
COMITES CIUDADANOS Y LOS CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2013, del cual se desprende e l  
documento denominado CRITERIOS PARA EL REGISTRO, SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTES, 
A C R E D I T A C I ~ N  DE REPRESENTANTES Y A S I G N A C I ~ N  DEL NÚMERO CON EL QUE SE 
IDENTIFICARÁN LAS FÓRMULAS (Criterios). 

.. . .k 

. . . . . . . . . . . . . 
--N 

Énel numeral 10 de la Base cuarta de la Convocatoria, así como el Apartado IV de los 
Criterios, se refiere un sistema o mecanismo de asignación aleatoria del número con que 
se identificarán las fórmulas que participarán en la Elección de los Comités y los Consejos, 
que se llevará a cabo en cada una de las Direcciones Distritales entre el 29 y 31 de julio de 
2013. 

Objetivo 

Facilitar a las Direcciones Distritales el proceso de asignación de número aleatorio con el 
que participarán las fórmulas que obtuvieron su registro, dentro de la Colonia o Pueblo 
donde contendrán durante la jornada electiva, a través del sistema denominado 
"SorteosSIREF2013". 

Dicho mecanismo garantiza que todas las fórmulas registradas, se encuentren en 
igualdad de condiciones para obtener un número al azar, desde el arranque del sorteo. 
con independencia del orden o número de folio de registro que les fue asignado en su 
momento. 

M E ~ ~ O D O L O G ~ A  APLICADA SIREF-2013 
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ElecciOri de coiriit6r ciudadoiior 
y conselos de las pueblos 

Presentación 

Según Alfonso Manuel Mancilla Herrera,' se entiende por números aleatorios la secuencia 
de númei-os generados por dispositivos físicos (dados, ruletas), electrónicos o a través del 
uso de relaciones matemáticas recursivas implenientadas en una computadora. Estos 
números son totalmenle determinanticos, pero como pasan un conjunto de pruebas 
estadísticas, se les conoce como pseudoaleatorios o aleatorios. 

La mayoría de los métodos aleatorios comienzan con un número inicial denoniinado 
"semilla", al cual se le aplica un procedimiento previamente determinado, dando como 
resultado un primer número aleatorio. Usando este núniero conio entrada, el niismo es 
repetido para lograr los subsecuentes números aleatorios. 

Así, tenemos que, un algoritmo de computadora (entendiendo por algoritmo, una 
secuencia de instrucciones que representan un niodelo de solución para determinado 
tipo de problema) que sirve para generar una secuencia de números aleatorios es 
llamado también un "generador de números aleatorios". Lo primero que s e ~ e @ ~ ~ a c e r  
notar acerca de los generadores de números aleatorios, es que los números que ellos 
generan no pueden ser entendidos como tales, pues usan algoritn7os deterniinísticos, por 
lo que deben llamarse propiamente como números pseudoaleatorios, los cuales, aunque 
tienen un comportamiento similar a la naturaleza aleatoria, se diferencian de éstos ya que 
están cetiidos a un patrón, generalmente de naturaleza matemática. 

Los generadores de números aleatorios requieren que el usuario le especifique un valor 
inicial, llamado la "semilla". la cual es un número primo inicial o un número par elegido al 
azar. Inicializando un generador con la misma semilla producirá la misma secuencia de 
núnieros aleatorios. Algunos generadores usan el tiempo que da el reloj de la 
computadora como semilla. Por ejemplo, Anderson (1990) propuso Xo=iyear+lOO*(inionth- 
1 +12*(iday-1 1 +31 *[ihour+24*[iniin-+60eisec)))) 

Aplicación del Mecanismo 

Para la instalación del módulo, el link de instalación se remite por correo electrónico, la 
carpeta de trabajo y configuración es: 

1 
Véase Mancilla Herrera Alfonso Manuel, "Números Aleatorios. Historia. teoría y aplicaciones. ingeniería y desarrollo, núm. 

8, diciembre. 2000, en w.redalyc.org/pdf/852/85200804.pdf 
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Donde se encuentra una carpeta llamada "Constancias". que generará en formato Word 
las constancias de asignación del número aleatorio de fórmula. 

El acceso directo del programa se encuentra en el grupo de programas llamado "IEDF" 

Lo anterior se resume en los siguientes pasos: 

Paso 1. Después de ubicar el acceso directo al Sistema. el capturista ingresará la clave del 
Coordinador Distrital en el módulo de Sorteo. 

p.ir* la Elecciari rla l.<)% Clontr(efi Ctt><ladnn~s 

y Las Coiioepxs de los Pueblos 

. 
---\ 

/SIRFF 2013) 
~ 0 1 3 . 6  1 1 . ~ 1  i<rru.$nfr-.1ii1ro-2n13) 

UntCT~ci T F C ~ I C ~  de Sei victos I#iformaticas 
conexión R... I>eolrroilO U3JI 

Eleccibn de rutriitér civdadarins 
y consejos de los pucblos 

Paso 2. Una vez que ingresó, aparecerá la siguiente pantalla, que contiene datos de 
Colonia, los botones "SorteoNuevo", "IniciarSorteo", "Aceplarsorteo", "DeshacerSorfeo", 
"AsignaciónDirecta", "CancelarSorteoN e "Imprimir resultados", así como esfadísticos de 
Fórmulas Aprobadas, Sorteados y Por sortear. Total de Fórmulas y Sorteadas. 
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. . . . . . . - -- . . . . . . .. . 
--A 

Paso 3. Acto seguido, se dará un clic en el botón "SorteoNuevoM. 

Paso 4. Al momento se habilitará el listado donde el capturista seleccionará la colonia o 
pueblo correspondiente. 
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Elecciixi de coiniles ciiidodo:ior 
y conhelor de los pueblos 

Paso 5. En la parte de la derecha aparecerá el "Folio de Registro" y el "Aleatorio". Cabe 
señalar que en la parte superior izquierda aparece el botón de Orden de Salida, mismo 
que al dar un clic el capturista permitirá dar otro orden al Folio de Registro asignado a 
cada una de las fórmulas por la Dirección Distrital al momento de presentar la solicitud 
respectiva. Recordar que antes de "IniciarSorteo" se deberá escoger el Orden de salida 
para sortear el número de Folio de Registro. 
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Eleccibn de cuinites ciudod~nor 
y consejos dc los piieblos 

SECRETAR~A EJECUTIVA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Paso 6. Posteriormente el ca~turista dará un clic en el botón "IniciarSorteo" 

Paso 7. Después de unos segundos se emitirá un mensaje de "Proceso Terminado 
Correctamente". y en la columna Aleatorio aparecerá el numero aleatorio con el que se 
identificarán las fórmulas: el capturista dará un clic en el mensaje de "Proceso Terminado 
Correctamente" ' 1  
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Paso 8. Una vez que se realizó dicha actividad, se habilitará el botón de "AceptarSorteo", 
el capturista dará un clic en dicho botón y, posteriormente, aparecerá el mensaje "Sorteo 
aplicado con éxito". 

Paso 9. En la pantalla de "Sorteo de Fórmulas por Colonia", aparecerá una Sección de 
Información por colonia en las que indica el total de Fórmulas "Aprobadas, las Fórmulas 
Sorteadas y Fórmulas por Sortear". 
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Paso 10. Finalmente, en la parte superior derecha de la pantalla "Sorteo de Fórnlula" por 

Colonia aparece el botón "Imprimir Resultado" a través del cual podrán realizar la 
im~resión de las Constancias. 

Paso 11. El botón "AsignaciónDirecta", se empleará cuando por resolución jurisdiccional, 
tuvieran que registrarse una o varias fórmulas, en estos casos, se les asignarán los números 
que sigan al último asignado de manera aleatoria, atendiendo a la fecha de su emisión, o 
bien, el orden secuencia1 de la clave del expediente del que éstas deriven, de 
conformidad con el último párrafo del apartado IV de los Criterios. 

J 
O 
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Flujo Operativo 

Inicio de Sorteo 

Asignación del número de identificación de la 
Fórmula 

Las Direcciones Distiitales publicarán en estrados, del 24 al 28 de julio de 2013, una lista 
que contendrá el número de folio de solicitud de registro de fórmula que se hayan 
Dictaminado procedentes. así como la fecha y hora en que se realizará la asignacióii 
aleatoria. . 
Entre el 29 y el 31 de julio de 2013, las Direcciones Distritales asignaran a las fói-mulas 
cuyo registro hoya sido procedente, de manera aleatoria, el número con el que se 
identificaián. 

Para lo asignación aleatoiia del numero con que~se identificaran lasformubs, se 
empleará el sistema inforrnático aprobado: (SorieosSIREF2013). 

En cada evento de sorteo realizado por colonia o pueblo oiiginaiio, el sistema 
informático (Sorteos SIREF2013). realizará el proceso A o B. según sea el coso. 

Una vez habilitado el Sistema de Sorteos, 
el capturista ingresará la clave del 
coordinadoi en el módulo de Sorteo. 

Una vez que ingresó aparecerá la siguiente pantalla. que 
contieiie los siguientes datos: 

-Colonia 
-Sorteo Nuevo 
-Iniciar Sorteo 

-Aceptar Sorteo 
-Deshacer Sorteo 

Asignación Directa 
-Cancelar Sorteo 

-Imprimir Resultados 
-Fórmulas Apiobadas. Sorteadas y por Sortear 

-Salida 
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Una vez seleccionada la colonia o pueblo, el Sistema despiegaró las fórnlulas aprobadas, teniendo 
en cuenta que el orden de visualización, no es el orden en el cual tendrá el número de fórmula, esto 
se llama orden de salida, mismo que podrá inicializar cuantas veces lo acuerden los iepiesentantes 
de  las fórmulas con la Dirección Distrital. 
Nota: Este proceso se realiza antes de iniciar el sorteo. 

--- 
1 

Posteriormente el capturista dará 
un clic en el botón Iniciar Sorteo. 

v 

Proceso A jFórmulas registrados por DD). 1 
Despues de unos segundos se emitirá un mensaje de 
Proceso Terminado correctamente y en la columna 
"Aleatorio" apaieceró el numero, el copfuristo dará un 
clic en el mismo. 

Proceso B jFórmulas registradas por resolucióii 
jurisdiccional) 

Se lejsj asignará el número conseculivo que sigo al Gllimo 
concedido de manera aleatorio 

El capturiita dará un clic en 
el botón Deshacer Sorteo y 
posteriormente aparecera 
el mensaje .. ."  2EstÓ seguro 
de Deshacer este Sorteoz" 

- -. ,031110 ik1 < > c I I v I ~ Q ~ .  
I NO 4- se Ihahililor" cl botón -, SI 

de PscploiSo~ko 

El copturislo doiá un clic en 
dicho botón 
posleiioimente apaiecerá el 
mensaje "Sorteo aplicodo 
con éxito". 

Finalmente. en la parte superior derecha de  
ia pantalla"Sorteo de Fórmula por Coloiiia", 
aparece el botón "Imprimir Resultado" a 
través del cual podrán realizar la impresión 
AP lnr Cnnctnnrinc 

Fin del Sorteo u 
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